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Bogotá  D. C., 12 de abril de 2021. 
 
Siendo las 03:01 p.m. del día 12 de abril de 2021,  por medio del correo electrónico cd02@sgc.gov.co dispuesto por 
el Servicio Geológico Colombiano, se verifico la presentación de manifestación de interés del proceso de Contratación 
Directa No. SGC-CDP-02-2021, cuyo objeto contempla: “PRESTAR SERVICIOS PARA REALIZAR LA 
EXPLORACIÓN GEOTÉCNICA DIRECTA MEDIANTE PERFORACIONES MECÁNICAS POR ROTACIÓN CON 
MUESTREO CONTINUO EN DIÁMETRO HQ, APIQUES, ENSAYOS DE LABORATORIO, SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE INSTRUMENTACIÓN GEOTÉCNICA Y EXPLORACIÓN INDIRECTA MEDIANTE ENSAYOS DE 
REFRACCIÓN SÍSMICA, TOMOGRAFÍA ELÉCTRICA Y PRUEBAS DOWNHOLE EN DOS SECTORES DE LAS 
ÁREAS DE ESTUDIO A ESCALA 1:2.000 DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA.” de conformidad con lo establecido en el documento de bases.   
 
Se procede a la verificación de las manifestaciones de interés recibidas así: 

 

PROPONENTE PROPUESTA 

1.  GEOTECNIA & 
CIMENTACIONES SAS 

1. Correo electrónico 

Correo de origen: < luis.villarreal@cimentar.com.co > 
Hora de recepción: 02:32 pm 
Archivos adjuntos:  
Un (1) archivo formato .rar denominado “SGC-CD-02-2021” 
El cual contiene carpeta denominada experiencia Proponente, ANEXO 1, 
ANEXO 3, ANEXO4, ANEXO 6 y ANEXO 7. 

2. CONSULTORES EN 
INGENIERIA Y MEDIO 

AMBIENTE SAS 

1. Correo electrónico 

Correo de origen: < nfsandovaling@hotmail.com> 
Hora de recepción: 03:11 pm 
Archivos adjuntos:  
Ninguno 
 
2. Correo electrónico 

Correo de origen: < nfsandovaling@hotmail.com> 
Hora de recepción: 03:15 pm 
Archivos adjuntos:  
Ninguno 
 
3. Correo electrónico 

Correo de origen: < nfsandovaling@hotmail.com> 
Hora de recepción: 03:39 pm 
Archivos adjuntos:  
Archivos adjuntos drive 
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Es de mencionar que esta propuesta fue recibida extemporánea por 
tal razón no será tenida en cuenta para el presente proceso, de 
conformidad con el numeral 1.4.12. de las Bases de conformación de 
la Lista Limitada. 
 

 
Se deja constancia del envió de las propuestas al Comité Evaluador. 
 
Se anexa pantallazo de la bandeja de entrada del correo electrónico en donde constan la recepción de las propuestas 
y los correos electrónicos recibidos en formato pdf.  
 
 
En constancia firman:    
      

 

Profesional Unidad de Recursos Financieros:                                 
Luis Alberto Rojas                               __________________________________ 

  
 
 

Profesional Área Técnica:                                      
Andrei Orlando Hernández   __________________________________ 
 
 
 
 
Profesional Oficina Asesora Jurídica:  
Oscar David Cortés Pérez                                          __________________________________ 
 

 

                                                                                    
Grupo de Contratos y Convenios:  
Ibeth Dalila Lozano Puentes                                     __________________________________     
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